
ILUSTRÍSIMO AYUNTAMIENTO
BOLLULLOS PAR DEL CONDADO

(HUELVA)

PLAZA DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, 1                         21710 BOLLULLOS PAR DEL CONDADO (HUELVA)

DECRETO

VISTA la Memoria de Necesidad del Concejal de Cultura de 24 de enero de 2023 en donde se pone 
de manifiesto que este año en la muestra de carnaval por cuestiones de repertorio, es necesario 
complementar los equipos de los que dispone el ayuntamiento en el Salón de Actos y, asimismo, 
incorporar personal técnico cualificado del que no disponemos para dar cobertura técnica a la 
Muestra de Agrupaciones por lo que se propone la contratación para prestar el servicio de 
iluminación y sonorización de la muestra de carnaval los dias 3,4,10 y 11 de febrero de 2023 a DB 
SOUND IMAGEN Y SONIDO PROFESIONAL,S.L., con Cif.- B21531850 por un precio de 
adjudicación de 3235,54 euros IVA Incluido.

VISTO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, 
la tramitación del expediente de los contratos menores se requerirá la aprobación del gasto y la 
incorporación al mismo de la factura correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las 
normas de desarrollo de esta ley establezcan.

VISTO el informe de la Intervención Municipal de fecha 3/02/2022.

    Por ello, y con el objeto de proceder a la contratación menor descrito, de conformidad con la 
delegación de competencias que ostento RESUELVO:

PRIMERO: Aprobar el gasto por importe que asciende a 3235,54 € Inlcuido IVA .

SEGUNDO: Adjudicar el servicio de sonido e iluminación a DB SOUND IMAGEN Y 
SONIDO PROFESIONAL,S.L., con Cif.- B21531850 por un precio de adjudicación de 3235,54 
euros IVA Incluido durante la muestra de carnaval los dias  3,4,10 y 11 de febrero de 2023.

TERCERO: El contratista ha presentado la documentación administrativa requerida para 
contratar con la Administración Pública.

    CUARTO: Publicar el presente acuerdo en el perfil del contratante del Iltmo. Ayuntamiento 
de Bollullos Par del Condado.

       QUINTO: Remitir el presente acuerdo a la Intervención Municipal para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Bollullos par del Condado, a la fecha referenciada digitalmente
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La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700087CD300Y8M7G8Q0A8G6

en la Sede Electrónica de la Entidad
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